
33,6M€ CONCURRENCIA
COMPETITIVA

FINANCIACIÓN DE LOS
PROYECTOS

PRIORIDADES DE 
LOS PROYECTOS

COOPERACIÓN
TRANSFRONTERIZA
 España* y Portugal

OBJETIVO
Continuar y reforzar la integración económica y
social de la zona transfronteriza a través de la

cooperación, promoviendo y cofinanciando
proyectos en el marco del POCTEP

BENEFICIARIOS

 REQUISITOS DE ADMISIÓN

PROGRAMA INTERREG POCTEP 2021-2027

PLAZO: Hasta el 24 de abril del 2025 a las 14:00 h. 

Partenariado de entidades
jurídicas públicas y/o privadas.

 
Estará formado al menos por dos

entidades de cada país o una
entidad jurídica de carácter

transfronterizo como socio único.

 Regiones participantes de España: 
A Coruña, Lugo, Ourense,

Pontevedra, León, Salamanca,
Zamora, Valladolid, Ávila, Cáceres,
Badajoz, Huelva, Cádiz, Córdoba y

Sevilla

El formulario de candidatura debe enviarse en
plazo establecido y completarse en español o
portugués.

Cada beneficiario deberá ejecutar y pagar
su presupuesto, no estando permitida la
concesión de ayudas o subvenciones a otras
entidades. 

Debe tener carácter pluriregional y contar
con un partenariado de entidades con
competencia para realizar las acciones.

El objetivo del proyecto debe alinearse con
la prioridad seleccionada del programa.

Infografía: TECH friendly S.L.
Fecha de actualización: 03 de marzo de 2025

Para más info 
¡contáctanos! techfriendly.es

Más información: 

Fondos FEDER

PLAZO DE EJECUCIÓN: 31/12/2028

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se valorarán los siguientes aspectos:

Criterios estratégicos (65 pts.)
Estrategia y relevancia 
Grado de cooperación  
Contribución del proyecto a los
objetivos del Programa 
Relevancia del partenariado 

Criterios operativos (35 pts.)
Gestión
Plan de trabajo
Comunicación
Presupuesto 

Coste mínimo elegible por proyecto:
4.000.000 euros.

Al menos el 55% del presupuesto
debe destinarse a actividades
específicas hasta 2027.

Los gastos deberán estar
efectivamente pagados antes de la
fecha de fin del proyecto.

Hasta un 6% en gestión y
coordinación.

Subvencionable hasta el 75% 
del coste elegible

Prioridad 1: Consolidar el ecosistema
innovador

Objetivo específico: Desarrollo de
capacidades de investigación, innovación
y tecnologías avanzadas.

Prioridad 3: Transición ecológica y
climática

Objetivo específico: Adaptación al cambio
climático, prevención de riesgos y
resiliencia basada en ecosistemas.

Prioridad 5: Potenciar la cooperación para
afrontar el reto demográfico.

Objetivo específico: Igualdad de acceso a
la asistencia sanitaria y transición a la
asistencia familiar y local.

PUNTUACIÓN MÁXIMA: 100 PUNTOS

7º convocatoria

GASTOS ELEGIBLES

Gastos de personal

Gastos de oficina y administración (hasta 15%)

Gastos de viaje y alojamiento (hasta 8%)

Gastos de asesoramiento y viajes externos

Gastos de equipo

Gastos de infraestructuras y obras

IVA no recuperable es elegible
 en proyectos de hasta 5.000.000 euros

bit.ly/POCTEP7

http://bit.ly/POCTEP7

